
 

REGISTRO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO 

 
Tratamiento: Listas de distribución 
 
 

a)  Base jurídica 
 

Reglamento General de Protección de Datos: 
  

RGPD: 6.1.a) El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos 
personales para uno o varios fines específicos 
RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que el 
interesado es parte o para la aplicación a petición de este de medidas 
precontractuales 
RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento. 
 

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.  

- Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 
- Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical. 
- Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid. 

 

b) Fines del tratamiento 

Gestión de altas y bajas tanto de los usuarios como de los moderadores autorizados en las 
distintas listas de distribución: institucionales, académicas, temáticas y de interés sindical 

 

c) Colectivos 

Miembros de la comunidad universitaria. 
 

Categorías de datos 
 

- De identificación: nombre y apellidos, correo electrónico 
- Detalles del empleo, datos académicos y profesionales 

 

d)  Destinatarios 
 

- Órganos de gobierno y representación de la UAM 
- Servicios administrativos de la UAM 
- Representantes sindicales 

 

e)  Transferencias Internacionales de datos 
 

No se prevén 
 



 

f) Plazo de supresión de los datos 
 

Los datos se conservarán hasta la retirada del consentimiento o hasta que finalice la 
relación jurídica con el interesado y durante el tiempo necesario para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento 
de los datos.  
 

g)  Medidas de seguridad 
 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II 
(Medidas de Seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad y que se encuentran descritas en los documentos que 
conforman la Política de Privacidad y Seguridad de la Información de la UAM. 
 

h)  Entidad responsable 
 

Universidad Autónoma de Madrid  
 
Datos de contacto: Tecnologías de la Información 
Dirección: Escuela Politécnica Superior. C/ Francisco Tomás y Valiente, 11. Edificio B, 
Teléfono: 91.497.4029 Correo elect.: cau@uam.es 

 
Datos de contacto del Delegado/a de Protección de Datos: 
delegada.protecciondedatos@uam.es 
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